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DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y FPLAZO DE DURACION. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Capital: Capital Numerario Número 
Nombre Suscrito pagado Participac. 

  

Fabián Cornelio Cevallos 

Enríquez 160 160 160 160 

Clara Teresa Cevallos 

. Enríquez 120 120 120 120 

 



Gloria Esperanza Enríquez 
Mafla 120 120 120 120     

400 400 400 400 TOTAL 
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CERTIFICACION 

  

   
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE _+ CARCHI 

e E 
  

  

        

  

  

Ar mi]  Elsuscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de L CARCHI 

VALOR DR+ ROBERTH FLORES MIER 

$ 2.00 

No 356839 certifica que FABIAN CORNELIO CEVALLOS ENRIQUEZ 
y z 

040069964-1 
  con cédula de ciudadanía N* , 

  

NO SUFRAGO EN LAS ELECCIONES DEL 26-11-2006 
  

  

TULCAN” 12-02-2007 

  

  

CIUDAD Y FECHA 

  

  

   
ORIGINAL PARA EL INTERESADO IMPA.6M. 

RAZON: Dr. Jaime Ailión Albán, Notario Cuarto 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 

AT DSUMENTO que       
     

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito. Eruados 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CARITAL 

QUITO, 12 DE FEBRERO DEL 2007. [ 

Mediante comprobante No. 393194736 , el (la) Sr.(a) FABIAN CORNELIO CEVALLOS ENRIQUEZ 

C.l. 0400699641 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 / 

para INTEGRACION DE CAPITAL de AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

cs 
NOMBRE DEL SOCIO VALOR 7 

Po. 
FABIAN CORNELIO CEVALLOS ENRÍQUEZ US.$. 160.00 pl 

CLARA TERESA CEVALLOS ENRÍQUEZ US.$. 120.00 poe, 

GLORIA ESPERANZA ENRÍQUEZ MAFLA US.$. 120.00 rd 

US.$. a 

wz 
  

  

  

  

  

      
SUBTOTAL us.s. 400.00 

OBSERVACIONES: XXXXXXXXX 

Banco del Atentamente, 3. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7125427 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: QUISANGA CHIRIBOGA MARCO RAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/02/2007 3:24:46 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ¿ 

¿ 
¡ 

Y 
1 

: ; e 
1.- AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA. / Y 
APROBADO | Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/03/2007 / 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ena Drag r 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARI 

No AGUT LOS HABILITANTES.-— 

5e otorgó ante mí en (da fecha gue consta del presente 

insirumento, en fe de ello confieroa esta TERCLERA COPIA 

CERTIFICADA, a da y FTirmada en Huito, hor día 
miércoles ca i 

O a E Z E 

   

    año dos mil siete. 
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(hato da vícisdoza 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN    0010      E a 

NOTARIA 
CUARTA 

EDUS END. EDU 
RAZÓN: DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
QUITO, Tomé nota de la Resolución No. 07,080.17 000959, DE SEIS 

DE MARZO DEL AñO DOS MIL SIETE, por la cual El ESPECIALISTA 

JURIDICO DE COMPARIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS: 
APRUEBA la presente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
CORMFARIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA denominada 
» AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA. ... otorgada ante mi, el 
TRECE DE: FEBRERO DEL Añ0 DOS MIL SIETE., al margen de la 
matriz de la misma. En Guito, hoy día LUNES DOCE DE MARZO DEL 
AñO DOS MIL o, 

    
vo . 

Dr. Jalme oo a 
Quilt Foc 
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REGISTRO MERCASOTL 
DEL CANTOS OUITO 

  

LED 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1IJ. 

CERO CERO CERO NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del SR. 

ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de marzo del 2.007, bajo el número 795 del Registro 
Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE 

CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de febrero del 2.007, ante el Notario CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado .en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por séis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el número 467.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 13136.- Quito, 

a diez y nueve de marzo del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

: ap Elo 
. RAÚL G Y, 

REGISTRADOR Gusile O o MER a, 
DEL CANTÓN QUITO.- ¿Se | > 

   
RGfg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 0012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.D3C.07, 
n6831 

Quito, 23 Ban on07 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que ta compañía AGROCOMERCIAL GLOCLAFACE CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a sti funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en ia “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(X ( V Dr. Wíctor Ce s Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

 


